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CAPITANIA GENERAL
de la 5.  ̂Región fniltfar

2.

SECCION jUSTIUA
’ - .IUZ6*D0 EJECUCIONES

ít
Huesca

r
limo. Sr.

A los efectos prevenidos en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
para constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. m^hos años. 
^^CW^uesca ^  de 1941.

v£| 3ucz ge Ejecucionei,

Jhr-o. Sr. Presidente del Jrihiuuií Pe^ional de Pesponsahilidades Políticas.
Z A R A G O Z A

SsrCOBIERNO
ARAGON



G. 6,580,767
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D I L I G E N C I A En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

H uesca,_________________________ de....r̂ -frí?rieridS’______de mil
novecientos cuarenta^._________ —

P r o v i d e n c i a  H<ipsra, .. ...de .......... de mü
novecien':os cuarentáy..^¿^^rí^.... .—

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará
........  el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el festP

monio de la sentencia recaída en el sumarísimo.,^¿i¿^^-^^.<:£<¿^...„
^limero contra .................
por el delito ... ............. ......
remítase con oficio al Juez de Instrucción ___
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942. 

Dése cuenta al Tribunal Nacional.

S.S.

a £ . j3 t v L .¿ e ,J
Lo acordaron los*S. S. del piárgen y firma^l Sr. Presidente, 

de que Certifico.

C -

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.

¡GOBIERNO 
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POLITICAS

N . Audi ene i a : itio- 

N Juzgado : ■

Año 1

Contra: '

Cí-.-»"

ILMO. SR . :
Tengo el honor de par

ticipar aV. I. que con es
ta fecha y con el número y 
demás circunstancias ano
tadas al margen, he dado 
comienzo a la instrucción 
de expediente de respon
sabilidad política, en cum
plimiento de lo ordenado 
por esa Superioridad*.

Dios guarde a V. I. mu
chos años.. .

Benabarre IS- -
El Juez de Instrucción,

--1

Á{

limo . Sr . de la Audiencia Fro-
yincial de HUESCA.

GOBIERNO



TZTTSPRISIONES
,J ^ npto- de r^spohsabilidad político de

- . ^ .1  ̂  ̂ B-nabarro  ̂ ., . . Jlupsca N° 167aO
:xpte. ri. ..ftaj**'** JLcgQao de ...............................  Audiencio de

l  El Jefe Registro,

i , - istro Central Res^cnsabl«
- -  L  1 T  ' O  ^  ' s =• . y»
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C E ^

d e  b e n a b a r r e

Expedientes de Responsabilidades Políticas

Número
Año

Inculpados: .. Í oW a/> ^

Pusblo:
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AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS

.  P R E S I D E N C I A

* H U E S C A  Por estimarse es de la competencia de este
Í  y  Tribunal, rem ito a V. S. testim onio literal de

* información relativa a £ ) . . . .....
F(*rfiaz, v ^ c ií jo  d* VIGAMORTA.

ExpadUnle núm> ...X.ü 6ZQ...

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para <íue proceda a instruir con toda 

• actividad el expediente prevenido en el art. 44
sus concordantes del Capitulo III de la Ley 

, de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre
ro de t942.

De la presente y documentación 4ue se 
acompaña, me acusará recibo-

Dios guarde a V. S. muchos años, 
iuesca 1% -de..... .............................de 1945

, V  "

/:■

Sr. 0 u ez de Únstrucción de ...

: GOBIERNO 
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¿L
DS' AP.nLLSria JOAN 'EiSLXSJii^ £¿XX.-iJ-árC *

C.H5 aXÍ?rCC ;jüu¿ , -̂ n ¿ l  c ita d o  i’ O'; id Im lauto ye lo s  x-rlios  nue 
©■brah lo  s-i "aéa-ütes aotaec'í cní-s} .

iod loarí

AL 5 1 .-SX^TáílGí A,-'¿;n Menaiiarí-e a 1.6 d̂ e * î33ro i^  lS39.IIXAilo-
T i - f i i l • -71 Z’X-Qpo.r -^onf^-ij^.dé''inerva ffiymaneñte c 'o v ll-d a  aj*?r.--íUoia
iic doe-da la ^ 'Í líts r  Ai prg eent^ proCsdrlénto .̂eiimar íslmo
de ^r^-íiCria 917 dal ?u^^-ado'dé Bana'bar'ys- Segaido contr-á lo s  o r o - _ 
cef^ad^os S" LAITA-ySliBÁZ y cajero ñas,'-CJido 1 B‘la cs .l, Bsíaiisor '
y :ifOcerT' OP y cU cdb Bonent^ b1 ^ ñ o -ia l líH t ‘d e l . G , B C l í ' r J I ^  ' -
.: ÎkVT- CCSIA.-SiíSriTAlT^POí^fettobedo. ; asi s.é • í?c la ra ' .'a tí e l  v.-íocasado..

de ■ 4<). a loe ,pasado na-fural v v-cl-co re Aldpa de 
’ ^yril /i-i!?o ae Vantan^lento da lX e r l i ,e ln '- .-íllave pollOo
aní?es del - mlvrrrmSPloSBS; v.ez' pr'oddcldo^ -.n su.-'pu.e‘t:lo el'.cOffi5<-.-roj^p
■ ¡)uv6 a :■ n-t-:v t̂ai' el-C oT 'ltá revc-l'acl orias-lo, hab. 1 :?E.do a l par aPer o'j¿  .an- 
t.-r loriak á  _a a l io  to '‘a.do-*parte an ;-il aaoaep d s .la  A cfe la s ia .y  a'damáa^

' ir t^ rv lilo  m  la  i’ Qgaisa a lijoaalHción de -ganado oo¿ v io le n c ia  y asi- 
se saba'DUe' se ai-cdaid da da 4C1 ca laza s pxopl.adsíd 'dé' *̂ 'osé "'‘ o la s  Van- 
cí|ncolas.'y.\ayTcpiana'ose de six 1 L̂'b'í te --y a.>arte de _tpáe ' e l l r  o'bvyiyé- 
■‘•al?->có: -rú7j3t-?.,o:l.indo poneíderado co,mp indásaa'ple y d esa fecto  "-y se - con- 
c ‘ .-'.ta alj eu coiXgo o.a'í da-tiivo a l mrtilc-loriíido lícl.-iS ’y lo  condajo a l  pda-

■ S lo  de 'a. l l lo ,a v -a d o  dg as:.ccpííta; y 'fermando gtne: patM Ü alan fcia jándole 
an dicho c a s - l o ' 0 l o s • ¿sil 11 aohóe, lo  cae : onía -iñ *ln.TlAé¿ta. r la&go- sa

• vida y ..aiinv'par aOd c.ae rst-as ni-an ías\J;-s-truco iones Itev " a ,a  pasai 
de' Io .cóí-1 ) -k c a 'l ‘̂ - n^ójeí^erido cpnducado .a í 'u r l l l o  .da ,y a ca l
•pdsttó -HH ir . ^rtad.haH eiído Inte:-, cui-ño an otras datsnclonas-
■y amenazas.-CGOETliSEáN-I)0.^-^<ae ;l'Os- hachos^, fcáa .-'sa'iClarsn. orbhádQ.s en . 
Btísaliañáo a.nt'dVÍor si. P íen  denotan uña. §.etiivldad d'olp-sa oae ha.de . 
se- -objetó:.' a. sanción  : 6 ja le s  indudable; pue ' un doh le  a n ^ lis i.s  da oh -  ■ 
.}8tivo qa les  act ioe.  rija a i o aetiizados y sa b je tiv o  'an eaá.ütoa anteoeó.di. 
tes  cdltiíra.-.y-^r-áJo d-pAll^^orÍ_s^.o dp sns  ̂ autores no pdrni.ita a_trlb;:lrl 
lü s  en lu r 6iv ildú  ,ín-̂ r’  Is ta  uan'act-ilacií^n tan daái:aCr-t^a gaa ^les haga .e 
te so s  de-aoh-^slón a lo. r ^ibahiófi sino cas la  q p l l f lo a c ió n  jarl'dA ia ha 
de iisr en tonos mas be.. Ismos al r a p iita tla s 'c  orno, maros o a s íl ia fg a  de 1- 
r 3b li.ón .d sU to ' qha preve’ y sanciona ■•*1 a ’rtr-iidO ilil-O .odlgo c t^ a s t ic ^ 'a  
ü .iltar antet m-:incl oñado, AĜ 'ii'nDiSH-ñrXC $Y; p :r lo  qaa-a la  ap'reGlanodn 
da o Irc-aiistanclas fnodí'‘l.cai'ivas sa r e f i e r a  a l  pr ocas.-^do'. .JC'&i '̂•L.U-ÍA 

A3, ooncairén  la3  p irou .astanolaa..d-«l s- r s , 173 d e l '- 'yod lgo^ astra n - 
sa-'ffon' motivos'da-:r ••rrabac'lón.-COJT3íálSBAIíí)0 riaa toda persona x\3svoj;í 

-PlLnrlñrllnunte de un d e l i t o  x  fa lta  'lo  también c lv ilim en ta  por lo
qudtia

33 ■pí oPedan- t̂e -jol.ti’ .ai» í a l  r: i - p c ‘sa h illd a d  cuya detácilnaclon y oa-an 
i-sa naran nn-'-la-for ma pac yi’ d'lexia a l  D.Li de 10 de .^nyrO'de 1938 .- 

YISTOSíltOS Gltad^oa-arts* y demás da -? <naral :lGaolón.r-?AXL^df^S :<¿a8 
deb-imos conclai)v-iy j ,  r-Midñi:-i:no3 ,áh. ~oedok 
da v . n  dalit-G á. a a iix illd -a  la  rahelión  cdff'Vi'

y , o
r y  <¿'

J^cocic iiuvor
ds L’ id “pena "da .

i -Í)K rexlasióri'm enor .eon las''*-?0Qesor da • liia h ilita c ld n  
s .• L;-i tad'Uráuta a l -íqí'IOo d-a La-^'^iídei-A, 

da- la  ■ L'Ulpn prevantlfa  siifridu  ?.: raaóu. d-' e stá  c ;a:..a.-Asa >py. sete 
na atríi- sant'anoih lo ' .ií^.haon amos y forman-os.-Jl'hií I>3Ííd .MŶ SNiáO. 
^Y-uíiaíC. :i?IiIfAaiíÜXa.-GiAXGd viGÁ>X0A3 *--^L AAHBOn*-LUXS .
O-'LiVhO.-dohr ica dos. _ - ......................

A i l ’Oi. O 5 3 ,-Sara.góz er a  4 d'P' - abraro- ds 1934 ,-ia rea r  Año f r l .a i f a l . -  
p GonfooíniAajB AGTefSBO p-:estar -il  ayr r tc l 5n a I h-, sezit-vniGia íiA llza -a , 
qua rMolaro Ülrma 7 a joGu:tO'*Ía.'PaBf^. io s  autos & su Xnssrut-tor,par'& cui 
pUhT̂  anto ic-ición  caí-sb da' tos  tl:í :^';nlos j  ú-irá?;,»- ’tru ' l i  -s .-já l

■ y o r . -HA ’ IHO 3 LS L.i 'f' A A .-B ahrlcaiQ s.-H ay lui « a lio  an t in ta  Vroe ■
-Gfi H- g i.ó r i- 'i i ;  tar.-Avadibor la  da ^uí rr--., ' .................. .

fe % ? '
era ' .'V-- • '••l i i ' Í A c p  ;§óí|:fl75ja:.;ri r  i’''xr,n ;.j\o

' l - V ' ' y ” í l '  n.’ro .''Or S3"' -fn Huiisca a  caa> V ^  ñ-ícOí./rnt os .•'•.ía.an

.Jt/Í

Y p.hra qad coni:.t8-y. a a A^-tos. :¡a isa í; r/:;,sic5n, AL-i’B l 'y j/M
___^__^dxJ-ido .1  :a;acente

d a ': ,11 nc -
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» I



,1

CD

CM
o o
c o

C'

ct)

C¿

J

VIDENCIA JUEZ

Sr . ̂ í̂'̂ tMiÜ̂ AAxlAx/

Por recibido el an-terior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad politioa que al 
efecto se forme'. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T. . Gura párroco y Guardia .Civil, 
acerca de suactuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publiquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta Provincia.

mandó y firma s. S . doy fé

lida el mismo dia, doy fé.

; GOBIERNO 
:DE ARAGON
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O R D E N E S

Bn cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Políticas incoado 
contra el vecino de ese Distrito Municipal

IQ
,<O

t^^.^dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre- 
^^^fedad practique las diligencias que a continuación se 

resan, y una vez hecho, la devuelva con las actua- 
es que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 
tras tanto acusar recibo.

Benabarre, a ..de.

<\h\

'.0.L -de 194i—
,BK El Secretario,

Sr. Juez Municipal d e..
Diligencias que han de practicarse:

1. ® Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor
Cura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local deF.S.T. ydelasJ.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con la presente; y

2. ® Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de ese Pueblo.

¡GOBIERNO.
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de
BENABARRE

ediente Núm ,.35.:..
Contra

....................

En el expediente administra
tivo anotado al margen, he acor
dado dirigirle el presente a 
fin de que me remita informes 
comprensivos de los extremos 
siguientes:

A.  ) Pi1 iaciónpol11i o a del inculpado:
B. ) Cargos que haya desempeñado en la 

dirección de su partido y otros de índole 
política obtenidos en representación del 
organismo a que pertenecía.

C. ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelación con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en cuanto seaposible, losac- 
tos de hostilidad a éste.

E. ) Testimonios, documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.

F. ) Actual paradero del encartado, y 
Cárcel donde se encuentre.

G. ) Si dejó en zona liberada cónyuge e 
hijos, susnombres, edades, estadoy sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser
vicio en el Ejército o Milicia Nacional.

H. ) Valoración de sus bienes e ingre
sos.

I. ) Cual sea el jornal de unbracero en 
la localidad.

Y J. ) Nombres de sus padres y el día y 
lugar de su nacimiento.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Benabarre ^ ............

GOBIERNO
ARAGON
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Requerido por el Sr. Alcalde, de Merli para que como encargado de la Parre 
quia de Bacamorta exame informe del inculpado JOSE SOLARA FERRAZ, el .lue ^  
suscribe le informe en el Sentido siguiente: 

á) Ninguno.
B) Idem.

Id.
Q.ue este'no fué hostil contra el Alzaiüiento.
Dicho por varias personas de derechas.
Que falleció en la Prisión (ignorando su nombre.)
Que dejó en zona liberada su familia; padre, José Solana IM M g Cereza; pa
dre político, Carlos Ss|i3Ltaíi Solana Español; cónyuge, Maria Español Solana: 

y Üjos, Maria, José y Emilio Solana Español respectivamente.
. Que no se le reconocen bienes.

I) Se estima el jormal medio de un bracero en cuatro pesetas, cincuenta céntimo
J) I^arcelino Solana Cereza y Ramona Ferraz. *

Bacamorta a 28 de junio de 1943.
EL CURA ENCARGADO,

C)
D)
E)
F)
G)

n
(fWílMiUj

IGOBIERNO 
^ D E  ARAGON
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DILIGENCIA En Benabarre a A/Cou de

de mil novecientos cuarenta y...V̂ M.... Para hacer constar
E* v/t LGl-

que en el «Boletin Ofioial»/^e esta fecha aparece publi
cado el Edicto cuya inserción fué acordada; doy fe

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON
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